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1. Alcance 

 

Normas Oficiales Mexicanas competencia de la Secretaría de Economía comprendidas en el alcance de 
acreditación de SEIC 

 

NOM-003-SCFI-2014 “Productos eléctricos – Especificaciones de seguridad”. 

 

NOM-001-SCFI-2018 “Aparatos electrónicos – Requisitos de seguridad y métodos de prueba”. 

 

NOM-019-SCFI-1998 “Seguridad de Equipo de procesamiento de Datos”. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. Requisitos 

 

 
Para obtener la ampliación de titularidad de los certificados emitidos en las NOM descritas en el alcance 
del presente documento deberán presentarse los documentos siguientes: 

 

• Copia de Certificado de conformidad base. 

• Solicitud de ampliación de titularidad 

• Declaración escrita con firma autógrafa del titular del Certificado de conformidad en la que señale 
ser responsable solidario del uso que se le da al Certificado de conformidad solicitado y, en su 
caso, que va a informar oportunamente al organismo de certificación SEIC, cualquier anomalía 
que detecte en el uso del Certificado de conformidad por sus importadores, distribuidores o 
comercializadores. 

• Declaración escrita con firma autógrafa del beneficiario de la ampliación de titularidad, en la 
que acepta recibir la ampliación de titularidad y sujetarse a los términos establecidos en el 
procedimiento para la evaluación de la conformidad de la NOM a certificar. 

• Los titulares del certificado de conformidad deben informar por escrito cuando cese la relación con 
sus importadores, distribuidores y comercializadores para la cancelación de las ampliaciones de 
los certificados de conformidad respectivos. 

• Evidencia de pago por concepto de la ampliación del certificado 

• Documentación legal de quien recibe la ampliación de titularidad como es: acta constitutiva, poder 
notarial del representante legal, identificación oficial del representante legal, Copia del alta del 
RFC, Contrato de prestación de servicios y Reglamento de uso de certificado y marca 

 

 

 


